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SEMANARIO REPUBLICANO 

DIR::CCIÓN y ADMIMISTRACIÓN PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
HORNO DE LOS Blz~~~~? 19,1'ELÉFONO 133. 

La cOl'l'espolldcnci ..... r~feronte ¡. subscripcionos. ji 
",nl1""108et,,. (\tbe dirigirse tti Admln1st:rarlor. La :: 
lJo1itica., iiter~ri6. o de redto.cciol1, se envia.ra al Di- i ¡ 
rector de este I'!tjmu.n¡Hio . ¡¡ 

En Toledo Ul1 trimestre.. 1 '25 pesetas. 
Fuera de la capital, id.. . 1 '50 » 
Número suelto. .... •... 0'10 )) 

Los olÍginales que se ,remit.an estttl'ún firmados y 11 

Anuneios y comunicados á precios conven
cionales. T U no se devuelven publíquense ó no. ji Pago ·adelantado. 

EL PARTIDO· ·REPUBLICANO 
El fracaso de la monarquía en todos los órdenes 

de la existencia nacionall:.a excitado hondamente al 
país y vigorizado el sentimiento republicano. Frente 
á la descomposición y el personalismo que, en d.:s
precio de las ideas, han hecho impotentes para el 
bien á los partidos monárquicos, la virtualidad de 
nuestros principios infunde la esperanza de que la 
República habrá de amparar todas las aspiracion!::s 
justas; desde las del proletariado, ahora sistemática
mente condenado á represión sangrienta, hasta las 
del ejército, cien veces, en lo pasado, mantenedor 
glorioso del espíritu liberal y que, acaso por ello, ha 
visto sacrificado su prestigio, al interés dinástico. 

La asamblea de 25 de Marzo, los nwetings de 12 de 
Abril y la lucha electoral han dado unidad á las 
huestes republicanas. Fundidas por un ideal común 
están sus antiguas fracciones,~la masa neutra, com
puesta por cuantos ciudadanos anteponen el amor 
de 111. patria á la persistencia del funesto régimen 
dominante, y numerosas agrupaciones de obreros, ya 
persúadidos de que sólo en la República estará el 
poder al servicio del derecho en que fían el triunfo 
de sus legítimas 1 ei vindiúaciones. 

La índole misma de estos elementos determina 
é impone el carácter de su acción, en la cual han 

de fundirse con la prudencia que exige toda obra 
de trascendencia social el sentido progres i va y el 
consl,rvador, y de cuya, perseverante solidaridad 
depende el logro de nuestro patriótico propósito. 

Urge dar á estas poderosas fuerzas, vigorosa orga
nización en que arraigue severa dicipliml.; q ne hoy 
sirva para la eficacia de la lucha y mañana para 3Ó

lida garantía y estabilidad del triunfo. 
No han de quedar estériles, sino ser comienzo de 

otras mayores~ las recientes pruebas de vitalidad que 
hadado el partido republic$l,no. A conseguirlo, 
por medio de esa organización y disciplina indis
pensables, se encaminan lasabjuntas bases. 

Así estaremos pronto á vencer en toda lucha 
legal y también apercibidos al empleo de aquella 
fuerza salvadora con que se conquista el dere
che desconocido, y se restaura el, derecho con
'culeado. 

Madrid 15 de .Junio de 1903.-Nicolá$ Salmerón. 

Bases de organización del partido 
republicano. 

I 
Se constituirán Comisiones organizador9.s pro

vin,ciales, de distrito electoral de Diputados á Cortes, 
municipales y de distrito municipal, en las pobla
ciones donde exista división administrativa de dis
tritos municipales. 

TI 

Las Comi8iones organizadoras provinciales se 
constitirán con quienes, de los asistentes ó adhe
ridos á la Asam blea de 25 de Marzo, residan en la 
capital de la provincia y se hallen comprendidos en 
a.lguna de las categorías siguientes; 

Diputad'os y exdiputados ,á Cortes, 
Senadores y exsenadores, 
Diputa.dos y exdiputaclos provinciales, 
Ooncejales y exconúejales; 
Presidentes y expresiden tes de Juntas, Comités, 

Cen tros ó Círculorepu blicanos y decualesq uiera otras 
agrupaciones de carácter republicano. 

Presidentes y expresidentes de Asociaciones 
obreras. 

Directores de los periódicos que se publiquen en 
cualquiera localidad de la provincia. 

y personalidades de valimento notorio en ele
mento sociales hasta ahora no incorporados á los 
partidos republicanos. 

Diúhas comisiones organizadoras se compondrán 
del número de individuos necesario para que integre 
todas las fuerzas republicanas de la provincia res
pectiva. 

A este fin se in vitará á formar parte de las Co
misiones organizadoras á los republicanos de todas 
las procedencias y á los representantes de las clafles 
y Asociaciones obreras) y de cualesquiera otros ele
mentos sociales CUyo concurso fuere de notorio va
limento para la ca~sa republicana. 

Si la Comisión organizadora provincial así cons
tituida rp,sult.are dernasiadó numerosa, podrá desig
llar de su seno, una Comisión ejecutiva. 

III 
rran pronto como se constituyan las Comisiones 

organizadoras provinciales, lo pondrán en conoci
miento de la Comisión organizadora nacional dando 
cuenta circunstaciada de las entidades que la com
ponen) y de si han ingresádo ó no en ellas represen
tantes de todas las procedencias republicanas. 

Caso de no estar todas representadas se determi· 
nará en nota detallada el número, significación -é im
portancia de los elementos que se nieguen á entrar 
en la organización del partido republicauo. 

IV 
Las Comisiones organizadoras provinciales nom

brarán Comisiones organizadoras de distrito, ó de 
circunscripción electore.l de Diputados á Cortes. 

Las Comisiones organizadoras de distrito ó de 
circunsdripción electoral d,e Diputados á Cortes, nomo 
brarán en todas las poblaciones que el dis,trito ó la 
circunscripción comprendan, Comisiones organiza
doras municipales. 

Las Comisiones organizadoras municipales nom
brarán en las poblaciones que se hallen ad ministra
tivamente divididas en distritos municipales, Comi
siones organizadoras de clistrito municipal. 

Para el nombramiento de las Comisiones organi
zadoras de que habla esta base, se observarán las 
reglas determinadas respecto de la designación de 
las Comisiones organizadoras provinciales. 

V. 
Las Comisiones organizadoras municipales por 

si ó delegando esta facultad en las Comisiones orga
nizadoras de distrito municipal, donde las hubiere, 
formarán el censo repu blicano de su localidad respec
tiva. 

En él se inscribirán los republicanos mayores de 
veinte años) haciendo constar su nomhre, apellidos, 
profesión y si son ó no electores elegibles, y en las 
grandes poblaciones, las senas de su domicilio. 

De este centro sacarán tres copias; una la envia
rán á la Comisión organizadora de distrito ó de cir
cunscripción electcral de Diputados á Cortes, otra 
á la Comisión organizadora provincial y otra á la 
Comisión reorga.nizadora nacional. 
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VI 
En viflta del censo republicano, fij arán las Comi.

siones organizadoras provinciales el número de mien
bros de que hayan de c~star las Juntas que consti
tuirán la organización definitiva del partido repu
blicano en lá provincia re>:pecti va, .cuando no se haUe 
determinado en est as bases. . 

Senalarán asimismo el día en que haya de cele
brarse la elección de las .Juntas y del jurado de 
honor dentro del plazo marcado en la segunda dispo
sición transitoria. 

VII 

Se constituirán en la Península yen las islas 
Baleares y Canarias: .Juntas de distrito municipal; 
J untas municipales; .J untas de distrito y de circuns
cripción electoral de Diputados á Cortes y Junta!> 
provinciales. . 

Para los efectos de estas bases, se considera: 
.Junta de distrito municipal, la que abraza el con. 

junto de secciones electorales que componen un dis
trito de los .en que está .administrativamehfedivi-
dido un Municipio; . 

Junta municipal, la correspondiente á todo él 
Municipio; 

Juuta de distrito electO!a.l, la compuesta por la 
representación de los Municipios que comprenda él 
distrito que elige un Diputado á Cortes; 

Junta de circunscripción electoral, laque repre
senta el eonjunto de Municipios en que se elige más 
de un Diputado á Cortes; 

.J Ull ta provincial, la que representa tod as las 
.Julltas municipales de una provmcia. 

En las grandes poblaéiollesqlle por sí solas elijan 
varios Diputados á Cortes, no se contituirán .Juntas 
de circunscripción electoral, asumiendo las funciones 
que á éstas hubieran de corresponder las respectivas 
J untas municipales. 

Las .Juntas provinciales ordenarán con la conve
niente antelación al período electoral la formación 
de Juntas de distrito electoral de Diputados provin
ciales. 

Estas Juntas serán elegidas por los i¡:{dividuos 
que compongan las .Juntas municipales de las po
blaciones comprendidas en el distrito. 

VIII 
Los directores de los periódicos repu blicanos serán 

vocales natos de las .Juntas municipales de distrito 
electoral, de circunscripción y provincial, correspon
dientes á la localidad en que el periódico se publique. 

IX 
Formarán parte de las Juntas del distrito muni

cipal, con el carácter de vocales natos, los Ooncf'jales 
elegidos por el propio distrito y los Presidentes de 
Centros, Círculos ó Asociaciones que en el mismo 
tenga su domicilio. 

I~os individuos que, con los expresados vúcales 
natos, hayan de completar el numero de miembros 
d e las J un tas de distrito municipal, serán elegid os 
por los repl1olicanos inscriptos en el censo del par
tido, que tengan su domicilio en el mismo distrit.o. 

Las .J un tas mu l1Ícipales de las po blaciones adm.i
nistrativamente divididas en distritos, se consti
tuiran con los propios vocales natos de las .Juntas 
de distrito, con los presidentes de estas mismas .Jun
tas y los directores de los periódicos republicanos 
.de la localidad. Si todos ell05 no llegaren á pneve, 
los republicanos inscriptos en el censo mUllicipal del 
partido, elegirán los indiddllOs que falte para cum
pletar aquel numero. 
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Serán también vocales natos de las demás Juntas 
municipales, los Ooncejales, los Presidentes de Oen
tros, Oírculos ó Asociaciones y los directores de pe· 
riódic(.s republicanos de la localidad. 

Los que con ellos hayan de completar sI número 
de miembros que deban compouer la Junta, serán 
el gidos por los republicanos inscriptos el,l el censo 
municipal del partido. 

No habrá lugar á elección de individuos de las 
Juntas de distrito municipal y de las Juntas muni
cipales, cuando el número prefijado para su compo
sición estuviere cubierto por el de vocales natos, y 
todos estos entrarán y permanecerán en funciones, 
aunque su número exceda del designado para formar 
la J un ta respectiva. 

Ouando las J untas municipales resultasen dema
siado numerosas, designarán, de su seno, una Comi
sión ejecutiva. 

x 
Las Juntas municipales a.tenderán con el mayor 

empeño á la formación de un cuerpo competente de 
interventores, compuesto, por lo menos, de cuatro 
indi vid uos adscritos á cada sección electoral. 

XI 

Las J un Las municipales de la capital de distrito 
elt:lctoral ó de circunscripción, suplirán á las Juntas 
de distrito electoral ó de circunscripción donde éstas 
no se hallen organizadas. 

Donde no estu\'iese constituída la Junta provin
cial, hará sus veces la Junta de circunscripción, y si 
(3ta no existiese, la Junta municipal de la capital de 
la provincia. 

XII 

Formarán parte de las Juntas de distrito electo
ral y de circunscripción, con el carácter de vocales 
natos, los l'iputados provinciales republicanos que 
reprei:lenten el todo ó parte de los pueblos que el dis
trito ó la circunscripción comprendan, y los direc-

, tores de los periódicos republicanos que en ellos se 
publiq uen. 

Se completarán dichas Juntas por elección da 
los individuos de las Juntas municipales que existan 
en el distrito ó en la circunscripción. 

XIII 

Serán vocales natos de la Junta provincial los 
Diputados de,la misma provincia y los directores de 
los periódicos republicanos que en ella se publiquen. 

Los que con esos vocales natos hayan de comt>le
tal' el número de miembros de las Juntas provincia
lei:l, serán elegidos por los individuos que formen las 
Juntas municipalei:l de la provincia respectiva. 

Cinco miembros de la Junta provincial residentes 
en la capital de la provincia, constituirán su Comi
sión ejecutiva. 

XIV 

Los miembros de las Juntas que no fueren voca
les natos ejercerán el cargo durante dos aÍlps y po
drán ser reelegidos. 

XV 
El censo republicano que la.s Juntas organiza

doras municipales entregarán á la Junta municip&.l 
respectiva, se hallará siempre abierto, y esta. Junta 
remitirá. á la de su distrito electoral ó de circunscrip
ción á la provincial y á la nacional en el primer mes 
de cada año, nota de las altas y bajas que hubieren 
ocurrido en el censo y de las rectificaciones hechas 
en el mismo. 

XVI 

Las Juntas municipales invitarán á los republi
canos inscritos en\el censo á ,que contribuyan perió
dicamente con el mayor donativo que les sea posible, 
debiéndose aceptar hasta la n.ínima ofrenda de cinco 
céntimos de peseta semanales, para que todos los 
correligionarios puedan demostrar con ella su devota 
adhesión á la causa r!3Publicana. 

Las Junta.s municipales se reservarán el 30 por 
100 delos expres¡¡.dos donativos y remitirán el 20 
por 100 á la Juúta provincial y el 50 por 100 á la 
Junta nacional. 

XVII 

Las Juntas municipales son la autoridad del 
partido en sus respecti vas poblaciones. 

Los Centros y Asociaciones republicanaR, !3ual
quiera que sea. su índole y organización. se subordi
narán, en cuanto se refiere á los fines y acción del 
partido, á las J untas municipales. 

XVIII 

Las Juntas municipales designarán los candida.
tos á Concejales; las de distrito de Diputados pro
vinciales, los candidatos á Diputados provinciales; las 
de distrito üleclora.l y de circunscripoión, el can di· 

LA IDEA 

dato ó candidatos á Diputados á Cortes; y las provin-
ciales, los candidatos á Sen¡1dores. . 

Se procurará que eRa deSIgnación sea el resultado 
de la máR severa selección ,de aptitud, honradez y 
prestigio. \ 

Se considerarán candidatos del partido los que 
en la primera reunión que al efecto celebren las 
Juntas respectivas, obtuvieren las dos terceras partes 
de los votos del total de los miembros que las com
pongan; y los que en caso de no resultar designación , d " ¡ ~ con ese numero e votos, q,btengan en una segunda 
reunión de las propia!'! J un¡~as las dos terceras partes 
de los votos de los asistentes. . 

La convocatoria á esaslreuniones habrá de ha
cerse individualmente y por, los periódicos, donde los 
hubiere, con cuarenta y oc11o horas de anticipación. 

La designación; de c~lldida.tos se hará con 
treinta días de antelación,cuan'do menos, al de la 
elección. . 

XI4. 
Las diferencias que surja.n en elseno·de ,las. J un.

tiloS, Ó entre unas y otras, Berán resueltas por la supe
rior respec ti va. 

De ia resolución de las Juntas provinciales po
drán alzarse las subordinadas, ó los miem bros de las 
mismas á, la Junta nacional. 

XX 
Las Juntas provinciales podrán adoptar los acuer

dos y dictar la8 disposiciones que e8timen convenien
te8, en cuanto no se opongan á las presentes bases. 

XXI 

La Junta nacional se pompondrá. de la Comisión 
designada en la Asam blea de 25 deMarzo y de otros 
seis individuos, que elegira de su seno la minoría par
lamentaria de Diputados y Senadores. 

XXII 
En cada provincia S!3 constituirá con carácter 

permanente un jurado de honor para entender en 
las cuestiones personales y de orden moral que afec
ten al interés del partido ó á la dignidad del mismo. 

El jurado de honor se compondrá de siete vocales 
y siete suplentes, mayores de veinticinco años, ele
gidos por los individuos que formen las Juntas mu
nici pales. 

El cargo de jurado durará dos años y será re
elegible. 

Los fallos del jurado de honor serán apelables 
ante los Diputados y Senadores del partido, los cua
les designarán de entre ellos los que hayan de juzgar 
en apela()ión. 

Los veredictos del jurado de honor podrán llegar 
ha~ta, dictar como sanción, la expulsión del partido. 

Disposiciones transitorias. 
. 1 

Las Juntas ó comités constituídos se completarán 
con arreglo á las bases Ir y IV y en unión de las 
representaciones en ellas,determinadas, funcionarán 
como Comii:liones organizadoras. 

)1 
Las Comisiones organizadoras procederán con 

toda actividad, á fin de que se halle ultimado el 
censo republicano antes del 31 de Julio próximo y 
se constituyan las Jnntall definitivas y el jnrado de 
honor en el siguiente mes de Agosto. 

Madrid 15 de Junio dé 1903.--NrcoLÁs SAL1fERÓN. 

NUESTRA SUSCRIPCIÓN 
REPUBLICANOSiY MONÁRQUICOS 

A unas 1.500 pesetas $e elevtt ya lo recaudado en 
nuestra capital. Hay inscripciones de 400 pesetas, de 
300, de 100; muchas de 5Q, ele 30, de 2S, de 20, buena 
parte de ellas aportada por personas que hasta aho
ra vivieron en relativo apartamiento de la política 
activa; las hay numerosas de 10, de 5, hasta la pe
seta ó los 50 céntimos del humilde obrero. 

De los pueblos apenas' han respondido todavía, 
porque en ellos aún se ystarán verificando las sus
cripciones locales; esto aparte de que muchos las re
mitirán directamente á Ma.drid. 

-¡Bueno! ¿ese dineroJes para propaganda ó para 
qué es? ¡Seamos claros!~han interrogado algunos 
correligionarios de dentrp y de fuera. 

Pues bien: este dine"ro-respondemos-es para 
los fines del partido, y clomo el fin del partido es 
traer la República, ese dinero es para traer la Re
pública. 

'renemos unión, muy.prollto tendremos organi
zación, «una y homogénea»: necesitamos, pues, di
nero, que es el nervio de .'todas la.s empresas. 

y lo tendremos. A una muy respeta.ble suma ha 

de alcanzar la suscripcIOn en la Península é islas 
adyacentes; se habla de donativos hasta de medio 
millón. Oontamos con la ayuda de nuestros herma
nos de América ..... ¡Avanté! 
........... " .............. " .............................................. " .. 

¡A vante! ,¿No véis como, apenas renacidos, tiem
blan nuestro8 adversarios? ¿.'w véis como ,esas ma
yorías fraguadas en los salones de los Luises yen la 
penumbra de la Sacristías"se confabulan para ahogar 
con rumores y destemplanzas de niños góticos, la 
voz de nuestros Diputados, ya que no pueden aho-
gar la razón? . . 

¿No acabamos' de ver como se asen á. un inciden
te, á una rivalidad puramente personal, como .si se 
tratase de una disidencia, de una cuestión de ideas ... ; 
como si tan lejos de los ele Valencia estuvieran los 
sucesos de Infiesto, en que las rivalidades de los mo
nárquicos Uría y Gómez Arroyo producían decenas 
de muertei:lj c,omo si en Valencia.se ~nbiera llegado, 
como en Dema llegaron los partIdarIOS del.M arq nés 
pontificio Valero de Palma; al extremo de arrojar 
la2jqs corn~dizos al,cu,ello del también monárquico 
Luis Armiñán; con el fin, todo mon'ar'qiíicojponti
ficio, de arrastrarle por los suelos, después de extran-
guIado? , 

Valencia fué, hasta aquí, la aurora del republica
nismo español. La obra republicana de Valencia, es 
labor de Blascolbáñez; de aqilí, que sobre él gravi
ten todos 10i:l odios del <llemen to reaccionario. 

Muy triste cosa es ver que haya quien diciéndo
se republicano, resulte, du uno ó de otro modo, ins
trumento y órgano de perturbación y de qdios ex
traños. 

Mas, al fin, hemos visto en que ha parado aquella 
alharaca de h acusaciones ante el Congreso; hemos 
visto fracasados los a.nhelos, las esperanzasde escán
dalo é infamias que los Luises y los palaciegos de las 
mayorías fiaban á la fuerza del número. 

Apartemos, puesí la vista de la peq ueñez y d~ la 
insidia. Pongámosla en Sevilla, donde el espíritu re
publicano se ha vigorizado con la magistral palabra. 
alentadora de nuestro Jefe, reforzándose nuestro 
campo con la presencia del jefe canalejista., Las
so ,de la Vega y sus amigos; pongámosla en Car
tagena, gonde .Pérez Lurbe, el prestigioso presidente 
de aquella Cámara de Comercio, el iniciador de la 
famosa Asamblea de Zaragoza, acaba de incorporar
se á nuestras filas, siguiendo las huellas de su amigo 
D. Basilio Paraiso. Hapocas semanas se declaraba, en 
masa, republicano, el Comité fusionista de la Barce
loneta ..... ¡Despierta España! ' 

La bandera está enhiesta y la hueste cada, vez 
más numerosa y apretada. 

Hombres contamos de sobra. Tenemos unión, y 
muy pronto tendremos organización y dinero.;... es 
decir, estaremos en situación de poder aprovecha;' la 
primera oportl/nidad fa v ora ble . 

¡Avante por la República y por la Patria! 
¡Avante por el Progreso y la Justicia! 

MAGDALENO D]¡l CASTRO. 

rl~iro 1·ápido. 
En el proyecto de presupuestos para 1904 leido 

por el Ministro de Hacienda en el Congreso I:esulta 
un snperabit de 31.678.728'90 pesetas. ' 
. Ojalá llegara, á ser verdad tanta balleza, pero el 

twmpo y otros factores se encargl¡trán,de ir qúüalldo 
hierro, ó sean muchas pesetas. 

Vaya con las bromas del Sr. San Pedro. 

El proyecto de escuadra va resnltando un gali
matías. 

Porq1le idea sobre escuadra, la hay, pero recursos, 
dice el Sr. Silvela, «no se podrán fijar hasta que este 
pagada la deuda al Banco y otras atenciones.» 

Pues para largo va. 
Tiene razón el ex-pollo, eso de la escuadra resulta 

ullentretenimiento del Ministro de Marina. 

El Ministro de la Guerra se propone suprimir las 
Capitanías generales de Baleares, Canarias y Galiciá. 

Las dos primeras creemos que tienen mucha im
portancia milita.r y políticamente consideradas. La 
tercera. es fronteriza con Portugal: cuenta con puer
tos y rías, envidia de los extranjeros y con una. 
plaza de importancia, el Ferrol. 

¿Que porqué las suprime, preguntan los lectores? 
Doctores tiene la milicia .... 

, Empiezan á anun~ia,r algunos periódicos qne van 
a ser aplazada8 las proxlmas elecciones municipales. 

Muy te~prano nos p~rece la predicción, pero 
ouando el no suena ..... , alia veremos lo que le sucede 
al proyecto de administ.ración local del 81'. Maura. 

y después, Dios dirá, que para entonces puede 
haya sobrev .. mido algún cataclismo atmosférico. 

Porque está muy próxima la estrella de rabo. 

j 
~c, 



En la. sesión del miércoles, en el Oongreso, inten
taron los reaceiOl1arios y la. mayoría de la lllil)'UrÍtt á 
quien un Diputado llamó l-uises, producir efecto de,~
acreditando á los republicanos, á quienes suponían 
poco menosq ne en espantosa división. 

El chasco fué solemne y el 'desengañ~, ma.yor. 
A la luz del día.,con toda publicidad, se 'pidió la 

discusión y los de la secreta q uedarün mudos. 

Se ha verificado el viaje del Rey á Cartagena y 
Parasalllclarle han acudido veintiocho buq ues ex
tranjeros. El total de buques de guerra ha sido 34, 

N uestra escuadra, pues, tiene <;;eis ó siete. barcos. 
Para revista naval nos parecen pocos, para ma

niobras, cero: 
Como muestra de nuestra pobreza naval, bas

tantes. 

La opinión se preocupa dando demasiada impor
tancia al viaje regio, vista la excesiva cortesía. de la 
vecina Repúblic!l. que envía 23 naves de guerra para 
saludar á D. Alfonso XIII. 
<'~No'I:¡'aymotivopara alarmarse, si hubiera que 

tratar de algo importante se haría en las aguas del 
Sena. 

y con tan buena fortuna como. antaño. 

+~~+ 

OBSERV ACIONES 
sobre las bases de organización del partido 

Republicano. 
--------------

La falta, no ya de estudio, sino de una detenida 
lectura, ha llevado á algunos á manifestar que las 
bases del 15, instituídas por nuestro insigne .Jefe, 
adolecen de poco democráticas; que según ellas, en la 
. constitución de los organismos repu blicanos se pro
cede de arriba á bajo en lugar de abajo arriba, que 
sería y es, efectivamente, lo justo y lógico en las 
modernas 'organizaciones políticas y mucho más en 
un partido esencialmente popular y democrático. 

Por eso juzgamos pertinente y oportuno hacer 
algunas sencillas observaciones, empezando por se
ñala,r,queno hay q ne confundir las Comisiones organi
zadoras de que tratan las cinco primeras bases, con las 
Juntas definitivas de q ne se habla en las siguientes. 

Son aquéllas, de carácter provisional, con nÍl fin 
exclusivo, que es organizar, y realizado este fin 
y constituídas las Juntas definitivas, las primeras 
quedarán disueltas. 

Bien se deja ver, desde luego, que estas bases son 
una verdadera Constitución del partido republicano 
y que su objeto, es dar homngeneidad á nuestra 01'

ganizi:\ción y poner en relación necesaria, unos COIl 
otros,.á los diversos organismos. 

Cierto que entre muchos elementos republicanos 
había alguna organización, pero fracmentaria, he
terogénea; es decir, que para los efec:ios del gran 
partido, no existía. De aiuí, que para la formació n de 
las Comisiones organizadoras, de carácter provisio
nal, se proceda, no de arriba á abajo ni de abajo 
á arriba, sino apelandO á personas de valía ó de al
guúa significación, y que por su calidad de Dipu
tados, Concejales, Presidentes de Oírculos y Corpora
ciones, ó Directores de periódicos Republicanos, se 
supone que gozan )le la confianza de sus correligio
narios y conciudadanos. 

¿CÓrilO se va á proceder, por ejemplo, á la forma
ción de la Comisión organizádora provincial (centro 
y matriz de las demás), {Jor el procedimiento pura
mente electivo, cuando aún no está formado el orga
nismo provincial que ha 'd e elegir'( 

El procedimiento electivO está 6n su lugar, es 
decir, es pos~ble cuando esta constituído el Ol:ga
nismo que ha d~ elegir, y en su lugar estara para la 
formación de las Juntas definitivas, cuando las orga
nizadoras hayan realizado su misión. 

RecomEmdaIÍlOs á los correligionarios de la pro
vincia,elestlld~ode las bases del 15, para en cum
plimiento d(3 élItís, proceder con la mayor rápidez 
posible, dentro de'nuestros medios,ála ?r~anización 
provincial, de distrito electoral y mUl1lClpal, . apor
tando todos una 'parte de voluntad y esfuerzo 
propios. 

Sección de espectácnlos. 

EL CU AR TETO "FRANCÉS" 
Discurriendo, no hace mucho tiempo, sobre los 

escasos elementos de cultura musical con que cuenta 
estaartistíca po.blación, hubimos de referirnos á la 
músicadi . .(]aJnera, lamentando la dificltltad de pro
porcionart}os. audiciones de esta ~~~ecie, tan gratas 
como provechoS'as para la ,depnraclOn' del gusto y el 
deleitoso espllorcimiento de los espíritus. 

. Por esto consideramos como un feliz aconteci
miento ¡avenida de los reuolnbra.dos artistas que 

LA IDEA 
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forman unas de las entidades musicales españolas 
más dignas de aprecio. .~ 

En la velada del domingo, desde los primeros 
compa::,es, logí:aron los ejedutantes subyugar entera
mente la atención de sus oyentes, despertando, con 
la maravillosa nt:tidez de su ejecución y los prodigios 
de su afinación yajuste, la !sorpresa primero, y el en
tusiasmo luego. 

El programa era seductor: 
iYlentlhelson el malogrado autor del «Sueñodeuna. 

1I0che de verano» modelo ae dulzura, de distinción 
}I de buen gusto, despertó l~ simpatía y el interes de 
siempre, que se tradujerOli en unánimes aplausos, 
obligando á los complacientes profesores á~repetir la 
«Canzonetta» segunda parle del hermosisímo cuarteto. 

Da' Schubert, el rey de las melodías, pudimos sabo
rear un minnetto que, atinque insignificante, lleva el 
sello del celebrado maestr(}~ 

Tocóle luego el turno al incomparable Haydn, 
maestro de Morzart y pre<:mrsor del gran Bethoven, 
y ante la primorosa ejemición de las conocidas y 
siem pread miradas «va1'iaciones del CuartetQ imperial,» 
estalló el entusiasmo del auditorio que aclamaba á 
la vez al au tor y á sus intérpretes, enamorado, no 
menos que de la soberana belleza de la obra, de la 
expresión y limpieza con que dijo el tema cada uno 
de los cuatro instrumentistas. También esta pieza 
hubo de ser repetida. 

Menos conocidos el zuizo Baff y el húngaro Gla
z¡"nc1'v, fueron escuchados con gusto y atención, debi
dos al mérito de los concertistas más que al interés 
despertado por la música. 

En el programa del martes, de mucho mayor 
vuelo, tuvieron los profesores la delicada atención de 
incluir los dos fragmentos que en la anterior velada 
habían merecido la predilección de los oyentes: la 
«canzonetta» y las «variaciones del cuarteto im
perial» de Hayrln. Pero la parte principal de la 
sesión, después de un bellisímo «andante» de Mozctrt, 
saboreado con fruición, estuvo cons(j.grada áBeetholJen. 

Ya la «fnga final del 9." ~cuarteto» preparó 10il 

ánimos, y en el grandioso «irio» pLldimos apreciar 
las soberanas facultades del gran maestro: riqueza 
esplenderosa en el colorido, 'profundidad en la cien
cia armónica, misteriosos efectos de instrumentación 
para producir, aun con esca"ísimos elementos, sono
ridades sorprenden tes y, más que todo, la vena ina
o'otable de una imaginación portentosa para crear, ' 
desarrollar, glosar y amplificar aquellas frases melo
diosas de una belleza escultural, verdadera.mente~ 
clásica. 

Y todo esto, borda.do de la manera irreprochable 
qUH saben hacerlo Francés y sus compañeros, había 
necesariamente de caldear lo" áninos y. elevarlos, 
como efectivamente los elevó, á la3 regiones de lo 
sublime. El apasionado «ad!:¡gio», ejecutado al uni
sono por ,el \'iolín y la viola,'es una maravilla de ex.
presión y ajuste; la «polonesa», un modelo qe stlltllra 
y gracia, y en las «variaciones» 'pudimos apreciar el 
valer de cada uno de los concertistas. Creemus 110 

equivocarno~ al afirmar que esta pieza, la más impor
tante del programa, ha producido impresión profun
da y duradera en todos los músicos y aficiona.dos de 
Toledo que han tenido la suerte de saborearla. 

Lo de Chapí, bonito y muy bien dicho; pero ..... 
déplacé. 1 

El público, que escuchó, no ya con agrado, 
sino con. verdadero deleite¡: y ha premiado con nn
tridos y fervorosos aplauso1l lamerití~ima labor d0 
los artistas, no ha correspollclido, por su número, á 
la importancia y significación ,del espectáculo. 

N o queremos ahondar eh las causas de tal retrai
miento, porque ello nos llevfLría muy lejos, ya qne no 
se trata de una enfermedacV local, sino de una dolen- . 
cia qne llevan en sí las corrientes generales domi
nantes. 

¿N o ha fracasado económicamente, en el Lírico de 
Madrid, una de las más bri)lantes compañías, artis
~icamente considerada, de;la:, «Sociedad de Concier
tos?» ..... 

PodemoH, pues,felicit;H: á los insignes Francés, 
Gon~ález, Del Campoy Villa, por su legítimo triunfo, 
lamentando el escaso provecho material que de el 
habrán. obtenido, y haciengovotos porque tengan 
mejor fortuna en otras etapas de su vida artística. 

A la salida del primer concierto, entre diversos y 
sabrosos comentarios, vimas á lln distinguido artis
ta toledano lamentar que, "espectáculos de tan mar
cado carácter educativo, 110 encontrasen apoyo en 
autoridades y corporaciones, que podrían sllbvencio
narlos por modo indirecto~; ya cediendo gratuita
mente el local, ya condonalldu el ~asto del atum bra
do etc., etc. 

Y mientras resonaban ann, en lluestros oidó~, al 
recorrer las solitarías called de rroleelo aquellas entu
siastas y paLrióticas palabras, .E'vocábamos invollin
tariamente el recuerdo de una sociedad c:otlstitllída 
por personas dignísimas, para su bvellcionar un espec
tá.oulo sangriento, embrutecedor é inhumano, en qne 

corre el vino al par de la sangre, endureciendo los 
corazones, relajando los víllcnlos socinle::::, rompiendo 
los diq nes que la cultura opoíle á la grosería,y cum
pliendo nna desdichada misión niveladora ..... á la 
altura de las capas inferiores. 

Y, llevados por la. asociación de las ideas,.consi
derábamos que si la mitad del esfuerzo empleado en 
retardar la marcha de la civilización, se invirtiese 
en acelerarla sería acaso mu v dist,inta nuestl:a, suero. 

" J te y nuestra significación en el mundo.. .., . 
¿Será que las personas :f las clase~ ~as dlst:ngm

das ayudando á la barbane en sus ultImas tnnche-, 
ras' cumplen alguna ley lHÚnral cnyo proceso lógico 
esc~pa á la limitadisima penetración de los sim pIes 
mortales .... '?-N EMO. 

Crónica·. --Ir¿j'oJ'nuf.ción. 
Administración.-Rogamos á nuestros sus

criptor~:'l en descubierto, se~irvau satisfacer las 
cantidades que aqeuden, ha.cI,endo de es.te modo 
más ·fácilla marcha de nuestro periódico. 
L& Me cm .m·u 

A los 16e.Iic8, ha fallecido el día 23 del presente, 
D. Juan García Poveda, hijo de D. Baldomero y de 
D.a Pilar. Acompañamos <tu el sentimiento á. los 
paclres y hermanos. 

* * * Ha fallecido ayer la Srta. Esmeralda L~pez y 
Silla, ilustradísima joven que continuando eostntn
bre poco usual en '¡'oled o, f'ué alumna del. Iustit,uto 
General y Técnico, consiguiendo en el honrosas 
calificaciones. 

Comprendemos cuan grande será el dolor de. sus 
padres y demás parientes, y á él nos asociamos, 

* * * Baja sensible. 

Lo es, y por ello estamos entristecidos, la ocasio
nada en nuestras fila~ por la defunción de D. Pedro 
Pedraza y Pareja, comerciante úoa residencia en el 
inmediato pueblo de Sonseca, ql1eridísimoa.migo 
particular y político de todos los redactores de 
LA IDEA. 

En plenavírilidad, pue':l Genía 35 años, trabaja
dor, prestigioso, con capital y crédito snficiente pa'm 
rt;alizar la más gratas aspiraciones de la vida, nna 
afección agudísÍlna le ha secnestrado de entre noso
tros, separándole de snjoven y distinguida esposa 
y dé su pequeüo hijo, seres en los cuales tenía re-' 
concentrado todo su cariño. 

Por su'bondadoso caráct& era muy querido ell el 
siLio de su residencia, y cOJasiguió tal popularidad, 
qne Ilastalos niños se interesaban durante Sll enfer
medad, P9rqne mejorase Pe:lro Pedraza. 

El pueblo de Sonseca le hizo ayer vel'dadera y 
merecida manifestación de duelo, yendo ca3i en masa 
al sepelio. Reco.rdaremos siempre á tan buen: amigo 
y cOITeligio na río. 

Un héroe.-Lo es, indudablemente, D. Cés(j.r 
Campesino, Médico de Val de Santo Domingo; pue
blo de' esta provincia. 

En un caso de viruela hemorrágica, terrible en
fermedad que trastorna hasta las más hondas raices 
del instillto de conservación, y relaja, por temor.al 
contagio, los más legítimos y natllrales afectos de 
familia; los deudos, los oblig~dos, los que no podían 
rehuir el triste deber dé tomar á su cargo el cadá· 
ver, le abandonan y huyen: las autoridades locales, 
como si su misión sólo estuviera en los divertimien
tos, dej~n á un· convecino en completa putrefaccióu, 
dando lugar con esta punible cobardía, á que una 
infección posible cercenara el pueblo. 

Solo ellVIédico titular, acompañado del sepultu
rero, amortaja el cadáver y le condnce en sus hom
bros al cementerio. 

Poca.s veces se ganará tan legítima y honrada
mente la Cruz de Beneficencia ú otra distinción 
mayor, si la hubiera, como ahora lo han merecido 
D. César Campesino, Médico tit.ular de Val de Samo 
Domingo y el sepulturero, su valeroso auxiliar, en 
tan triste ceremonia, 

AdeD1&s de las recompensas oficiales, bien mere~ 
ce una especial del Colegio de Médicos, de esta pro
provincia, al que invitamos pam qu"," lo haga. 

(e<.">o) 

En cumplimien to de las nuevas bases de organi
zación del partido, se reunirá en la tarde de mañana 
la J unta Direct,i va in terina, en el Casino Rflpnbli
cano, Horno de los Bizcochos, 19, para estudiar los 
medios de organizar definitivamente esta provincia. 

" [0<:::><:0) 

Dificultades·,de ajuste nos obligan á retirar hasta 
este número, y lo sellcimos, el IV de los artícnlos que 
con el título de El problema. rle 7a EnSe1ill1lta, viene 
publicando el Sr. Pérez Vilallaye. 

~ 
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Monumento á Verdaguer. 

El Presidente de la Diputación provincial de Bar
celona, D. José Espinós, nos invita á que este sema
nario abra una suscripción en pro de D. Jacinto 
Verdaguer. 

Sobrados títulos tiene para ello el mosén catalán, 
que con armoniosa li:J;a cantó grandes conceptos di
vinos y humanos, y dió extraordinario relieve á Ca
taluña, su pequeña patria. 
. 'Sentimental, artista, pensador y filósofo, ha sido 
glorificado, y si algo le faltaba para que llegara á 
poseer la gloria que sus admiradores le otorgan, tuvo 
también en su abono las injusticias y aun atropellos 
que con él cometió un célebre Obispo de BarceIOl:a. 

La cienaia, el arte y la virtud han de ser premIa
das por todos; porque sus beneficios más alcanzan á 
cualqui"lr otro que al que los realiza, y el Cura cata
lán que á sus muchos méritos sumó el de vivir pobre 
y honradamE'nte; más que un adorno barcelonés es 
una gloria de la humanidad. 

Tenemos gusto en corresponder á la cortesía del 
Presidente de la Diputación provincial de Barcelona, 
abriend·o estas columnas por si alguien en ellas qui
siera depositar alguna cantidad, que será felmente 
tras mi tida á su destino. 

La Conserjería del Casino Republicano tiene á la 
. venta tarjetas postales, á tres tintas, con los colores 
de la bandera repu blicana y la fotografía del señor 
Salmerón. 

Se vende á 10 céntimos cada cartulina. 
Lo advertimos á quienes las han solicitado porque 

van quedando pocos ejemplares. 

~ 

A visamos á los q'le tengan deseo de completar 
colecciones de LA IDEA, que hasta fin del mes actual, 
hay ejemplares á su disposicion, y pasada tal fecha 
no podremos <;::omplacerles. 

(ex::::><:.» 

EÍ Casino Republicano y la Redacción de LA 
IDEA han traslad·ado su domicilio á la calle del 
Horr;o de los Bizcochos, núm. 19, donde puede diri· 
girse todo el que para algo nos necesite. 

(CX:::X:» 

El plazo para adquirir, sin recargo, las cédulas 
personales, termina el 30 del actual. 

~ 

Hemos recibido los periódicos A E I, de Madrid, 
La Correspúndencia de Han Fenwndo, La Lectura Po
pulm', de Odhuela y El Proletm'io, de Granada. 

A todos saludamos, estableciendo cambio. 
(c.x:::>o) 

Han sido nombrados corresponsales subalternos 
del Banco de España, para esta provincia, los seno
res D. José Gómez 'l'areno, de Consuegra; D. Agus
tín García, de Escalona; D. J aciuto García, de 111es
casi D. J erónirno González, de LiJlo; D. Manuel Diaz 
Miguel,de Madridc>jos; D. Cayetano Ovelar Benéitez, 
de Navahermos8; Sres. Zalabardo y Redondo, de 
Orgaz; D. Eusebio Martín, de Puente del Arzobispo; 
hijos de D. Juan Juste, de Quintanar;viuda é hijos 
de GinestaJ,de 'l'alavera; viuda y sobrinos de E. Hi
landeras, de Torrija,; y D. J esú::; Huertas, de Villa
cañas, los gue empezarán á llenar sus funciones el 
día 1.0 del próximo mes de Julio. 

(e><.>oJ 

El Ayuntamiento acordó en su sesión del miér
coles último, que por la premura del ti'3mpo se auto
rizase al Alcalde p'l.ra nombrar interinamente buzos 
á t.odos los que lo fneron el año pasado, sin per
juicio de hacer el nombramiento definitivo, en vir
tud de la suficiencia que demuestren los concurren
tes, en las pruebas de natación, que proximamente 
tendrán lugar en el río Tajo. 

(cx:::x:» 

N ada puede afirmarse, porque en estos casos la 
reserva es obligada, pero se dice por la prensa de 
Madrid, á la que copiamos, ql:e el Consejo de Guerra 
recientemente celebrado para juzgar un· desagrada
ble incidente ocnrrido cntre el Director y Sub-Direc
tor de esta Fábrica Nacional de Armas, ha tenido 
como resultaclo la imposición de cuatro meses de 
al'resto al Coronel D. Agustín Martín Pedrero, y dos 
aÍlOS de prisión correccional militar, con sllpresión 
de empleo, al 'l'eniante Coronel D. José Belmonte, 
siéndole de abOllO el tiempo que lleva recluído en 
su casa. 

Falta aun la conformi.dad elel Capitán general 
con la sentencia, y queda el recurso de apelación al 
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina. 

LArDEA 

Apesar de lJuestras cemedidas quejas, tantas ve
ces repetidas, continúa sin llegar á su destino creci-, 
do número de ejemplares de este semanario. 

No tenemos desconfianza ni lDucllO menos del ce
loso personal de Correos que enToleao presta servi
cio; pero en previsión de' que en las Carterías des
aparezca el periódico, procl1raremos en adelante ha
cer entrega de la remesaf)puntnalizando el número y 
bajo recibo, por si de este modo podemos defender 
mejor los inter/?ses de I1nestros suscripton~s. 

(cr---.>CJ) 

El competente Pl'Of0Sür de In:otrucción primaria 
D. Pedro Cánovas Lorca, que vive, calle del Pozo 
Amargo, núm. 37, se ofreceal público de esta capital, 
para dar a domicilio lecciolles de preparación al Ba
chillerato y carrera del Magisterio 

(0<::>0) 

Secundando la clllta:iniciativa del Sr. Abedillo, 
el Marqués del Cenete, a:c~pal Gobernador, ha resuci
tado y hecho vigent.e el Heglamento, que da perso
ualidad é impone obligJ1.ciones á los Gnias. ó Guias
intérpretes, que en Toledo se dedican á acompanar 
extranjeros ó touristas. 

La ponencia y redacción de aq uelPveglamen to, 
estuvo fll1comendada á 1ap1'e11Sa local, y tanto por 
esta circunstancia como por la más interesante aun 
de que mucho se hace eú pro dela civilización, 110S 
o bligan aplaudir gustosamente el buen acuerdo del 
Sr Gobcl'llador civil de'esta provincia. 

De su justificado bando, qne es público desde el 20 
de e:ote mes, copiamos el tinal, que consiste en las 

• • • 1 
sIgmentes prevenCIOnes: 

«1.n Queda abierta la matrícula oficial en el Go
biel'llo civil, desde la fe¿ha, hasta el último día del 
mes actual. 

2. a Dentro de la pri¡n3ra quincena del próximo 
mes de .Julio, quedará definitivamente cerrada la 
inscripción de los solicitantBs, y expedidos los títulos 
Cjue acrediten para el desempeno de los cargos á aque
llos q ne, con arreglo álfLS prescripciones. del Regla
mento, se consideren capaces, para que empiecen á 
pjercelo desde el siguiente día.» 

(ex:::::><:') 

Es ya habitual en n~lestro periódico que hace al
gUllOS arros nos veamos. obligados á felicitar cordial· 
mente á la Srta. María del Pilar 80to, distinguida 
Profesora ·de música, por las excelentes calincaci'o
nes que en el examen oficial obtienen sus discípulas, 
y gile este ano han pido las siguientes: 

Srta. Carmen Villar, tercer año de solfeo N ota
ble y primero de piano Sobresaliente; Matilde Ba-
1'l'enechea. So bresalien te en pri mero y segundo de 
piano; Ascensión Rubio y García, cuarto ano, Nota
ble; Encarnación de Juan, tercero de piano, Notable; 
1'et,r9. Gurcía, tercero de 'pia no, Sobresalien t.e, y la se
norita Micaela Ba1'renechea, en sexto ,año de p).ano, 
So bresalíen te. 

La Srta. Soto merece el buen conceptú en que la 
opinión la tiene como Br0fesora y además la enhora
buena que gustosamente la. damos. 

Correspondencia administrativa. 

D. Antonio Olmedo, Talavera.-Pago 4'50 pesetas por sus
cripción de l,u de Abril á fin "de Diciembre de 1903. 

D. Domingo Hernánrlez, lllescas.--Pago 3 pesetas por sus
cripción (lésde 1.0 de Enero á .fin de Junio de 1903. 

Sin empleo ele cspital, huena ganancia eliar'ia, 
se obtiene escribiendo á G. A. B., Casella pos
tale, núm. 196, Milán (Italia.) 

RED TELEFÓNICA DE TOLEDO 
En el sorteo de la J10tería Nacional del 20 dél 

actual, ha correspondido el regalo de esta red al 
Ayun1!amiento de PolánJl que en;;re otros tÍenen ad
judicado el núm. 775, igual al formado por las tres 
últimas cifi'as del 1.775, agraciado con el premio 
mayor de referido sorteo, y ha elegido 

C0n ]2lerlem~erner ele hieI"I"0 y ]2l0I"celerner 

del establecimientodeD. Cirilo Ormachea, Cade
nas, 16, teléfono 121, por :<er uno de los regalos ofre
cidos y designados por la empresa, 

LA UNION y EL FÉNIX ESPAÑOL 
COMPANIA DK SEGUROS REUNIDOS 

'DOiniciz.io social: Calle de Olózaga) núm. 1. 

}'aseo de Ilec9Jetos orarll'irl/ 

G-ARANTIAS -___ _ 

CAP1TAL SOCIAL EFECTIVO· PESETAS, 12.000.000 
PRlM~S y RESERVAS ............ 44.028.645 

T011AL .......... 56.028.645 

SEGUROS CONTRA INCENDlOs.-Esta gran Compañía NAOIONAL 
asegura contra los riesgos de illcendios,-EI gran desarrollo' de 
sus operaciones acredita la confianza que inspira al público, ha
biendo pagado por siniestros desde el año 1864 de su fundación, 
la suma 64.650.fl87pesetaB con 42 céntimos . 

S¡,;GU]WS SOBlU; LA VIl>A.-Ell este ramo de seguros contrata 
toda clase de combinaciones, y eSpecialmente las Dotales, Ren. 
tas de Educación, Rentas vitalicias y,Capitales diferidos á primas 
)\Ás m:nUCI\)AS que cualquiera otra Compañía. 

Representantes en !;sta provincia: Señora viuda de F. Amusco 
é hijo, plaza de San Juste, núm, lO, Agente D. Florencio Camu
ñas Leria, plaza de la Magdalena, núm. 12. 
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FÁBRILA DE BtBIOAS GASEOSA~ y AbUA DE SELTl 
A SU MAs ALTA PRESiÓN 

,~1DJla) ~ la) E ~ Emtln~!J](J}) 
SILLERÍA, 19 Y 21.-TELÉFONO 93 

TOLEDO 

Depósito de las mejores marc'as de cervezas. 
Privilegio exclusivo del Sifón Higiénico. 
Se sirve á domicilio. 

Gran Hotel Impe:,ial y Restaurant 

DE 

CUESTA DEL ALCÁZAR, 7, TEf,ÉF. 8 

Este Hotel es el mejor de Toledo y el más reco
mendado para los señores viajeros, tomistas y con 
especi~lidad, para los representantes del Comercio. 

Hay cocinas francesa y espanola; bueno y esme
rado servicio; luz eléctrica en todas las habitaciones 
y e:otá montado el Establecimiento á la altura en 
todos sentidos de los mejores de su clase. 

de glicero-fosfato de eal con 

Preparación la más racional para cnrar la tubercu
losis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripa
les, enfermedades cosuntivas, inapetencia, debilidad 
gelleral, postración nerviosa, neurastenia, impoten
cia, raquitismo, escrofalismo, etc. Feasco,2'50 pe
setas. Depósitos: Farmacias del DI'. Benedieto, San 
Bernardo, 41, Madrid; Toledo, Santos, Plata, 23; 
Consuegra, E. J arerlO; MOl~a, M. Barbudo; Madride
jos; A. Villar~jos; Ocaña, Gómez García; Talavera de 
la Reina, J. Díaz y en Bilbao, Sant~nder, Gijón y 
Vigo, la Sociedad Española de Droguerías general. 

Imprenta de la Viada de llara.--Postes¡ 9 g12. 
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